
Manual de Solicitud

AYUDAS, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 

PARA PROYECTOS ARQUEOLÓGICOS EN EL EXTERIOR - 2025 -

MINISTERIO DE CULTURA

Abril 2025

subvenciones.ipce@cultura.gob.es

Subdirección General del Instituto del Patrimonio Cultural de España

https://cultura.sede.gob.es/procedimientos/portada/ida/2584/idp/19735
mailto:subvenciones.ipce@cultura.gob.es


Importante 
• La solicitud se presentará exclusivamente en formato electrónico y a

través de la Sede Electrónica del Ministerio de Cultura, accesible a
través del enlace: https://cultura.sede.gob.es .

• La Sede Electrónica estará disponible en la web del Ministerio de
Cultura a partir del día siguiente de la publicación del extracto de la
Resolución en el Boletín Oficial del Estado y hasta las 14.00 horas del
último día de presentación.

https://cultura.sede.gob.es/


Importante
• El plazo de presentación de las solicitudes es de treinta días

naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación del
extracto de la Resolución en el BOE. (Del 23 de abril de 2025 al 22 de
mayo de 2025 a las 14:00 horas).

• Junto a la solicitud, se deben aportar los documentos que se detallan
en la Resolución por la que se convocan las ayudas, apartado
séptimo. Documentación.



1. Acceso a la Sede Electrónica

https://cultura.sede.gob.es

Busca el procedimiento 
correspondiente en el listado

https://cultura.sede.gob.es/


2. Procedimiento. Portada 



2. Procedimiento. Plantillas

Se recomienda descargarlos en 
este momento





Modelo de Declaración responsable de compromisos.

Declaración responsable adicional en caso de NO ser el 
responsable de la entidad quien presenta la solicitud.
Este documento lo tendremos que rellenar si en el 
formulario: DATOS DE LA ENTIDAD, no somos el 
representante legal de la entidad.
Debe estar firmado por el representante legal.

Modelo de Acreditación de la representación de quien 
presenta la solicitud en nombre de la entidad, 
independiente del tipo de certificado.

Debe estar firmado por el representante legal.



3. Acceso al procedimiento



4. Acceso a la Sede

• Consulta previamente los 
requisitos generales y técnicos.

• Accede con un certificado 
electrónico.

• Se recomienda utilizar el 
navegador Chrome.



4. Acceso a la Sede

Entramos con nuestro certificado electrónico:

 Certificado personal: cualquier empleado de la entidad, autorizado
para presentar la solicitud.

 Certificado de representante de entidad.



4. Acceso a la Sede 

• Si accedo con mi certificado personal porque 
me ha autorizado el representante legal de 
mi entidad a presentar la solicitud:

• Pulso: En representación del interesado 
(físico/jurídico).

• Se nos despliega el bloque REPRESENTADO: 
Introducimos los datos de la entidad en 
nombre de la que vamos a presentar la 
solicitud.



4. Acceso a la Sede 

• Introducimos el NIF de la entidad y al pulsar 
en el botón “Comprobar representación”, 
tendremos que adjuntar el Modelo de 
Acreditación de la representación por 
primera vez.

• En nombre/razón social, introducimos el 
nombre de la entidad.



4. Acceso a la Sede 

• 4. Acceso a la Sede 

• A partir de aquí tenemos tres pestañas que completar:

 1. Datos  del solicitante.

 2. Datos del proyecto.

 3. Documentación.



4. Acceso a la Sede 

1. Datos del solicitante.

Lo primero que debes indicar es la categoría por la que concurres: 
Comunidad Autónoma o Institución sin ánimo de lucro.

Recuerda que solo puedes concurrir en la categoría “Instituciones sin 
ánimo de lucro” si tu entidad no pertenece al sector público. Si 
pertenece al sector público debes elegir la opción “Comunidades 
Autónomas”.



4. Acceso a la Sede 

1. Datos del solicitante.

Al final de esta pestaña se hace una pregunta importante.



4. Acceso a la Sede 

• En nuestro caso, que hemos accedido con un certificado 
personal, y si, además, no somos el representante legal 
de la entidad, pulsamos NO, en esta opción se despliega 
la información sobre la documentación de acreditación 
que tenemos que adjuntar en este apartado (los 
modelos normalizados que teníamos en la portada).



4. Acceso a la Sede 

• Recuerda que tanto el modelo de acreditación de 
representación como la declaración responsable de 
compromisos deben estar firmadas por el representante 
legal.

• Como documentos sustitutivos de los anteriores, las 
Universidades pueden optar por adjuntar el 
nombramiento en vigor de la persona con competencias 
en materia de ayudas/subvenciones, así como la 
delegación de competencias si estas no aparecen 
relacionadas en el documento del nombramiento.



4. Acceso a la Sede 

2. Datos del proyecto:   ¡¡¡¡ NOVEDAD !!!!

Asegúrate de que la cuantía solicitada y las fechas de 
ejecución del proyecto se ajustan a lo indicado en las bases 
de la convocatoria. De lo contrario, al intentar enviar la 
solicitud, te aparecerá un mensaje de error.

- La cantidad solicitada no puede ser superior a 40.000 
euros.

- La cantidad solicitada no puede sobrepasar el 90% del 
coste total del proyecto.

- Las fechas de ejecución deben estar comprendidas entre 
el 1 de marzo de 2025 y el 1 de septiembre de 2026.



4. Acceso a la Sede 

2. Datos del proyecto:   

Si has solicitado o has recibido otras subvenciones o ayudas 
para el proyecto que estás presentando, debes comunicarlo, 
indicando la cuantía y qué entidad te la ha concedido, según 
se indica en el ejemplo.



4. Acceso a la Sede 

3. DOCUMENTACIÓN:   ¡¡¡¡ NOVEDAD !!!!

Llegamos a la parte final de nuestra solicitud.

Asegúrate de tener preparada toda la documentación 
requerida. En caso contrario, al enviar la solicitud te 
aparecerá un mensaje de error indicando que falta 
documentación por adjuntar.



4. Acceso a la Sede 

3. DOCUMENTACIÓN:

En este momento, debes acreditar quién es el representante
legal que te ha autorizado a presentar la solicitud.

Tienes dos opciones:

• Dar consentimiento para que podamos consultar su
acreditación en vigor.

• No autorizar el consentimiento y adjuntar el documento
EN VIGOR del representante legal que te ha autorizado.



4. Acceso a la Sede 
Envío de la solicitud

Hemos llegado al final de la solicitud. Puedes enviarla. Recuerda que
también puedes guardar en cualquier momento el borrador y continuar
rellenando el formulario en otro momento.

En el momento de enviarla, la aplicación revisará si existen errores o
faltan documentos por aportar y te avisará de ello.



4. Acceso a la Sede 

Si guardas el borrador

Si guardas el borrador para continuar con la solicitud en otro momento,
una vez que hayas accedido de nuevo a la Sede Electrónica con el
mismo certificado electrónico con el que se inició la solicitud, podrás
recuperarlo pinchando en la pestaña BORRADORES, y a continuación
pulsa el icono del lápiz para editar el borrador y continuar con la
solicitud.



4. Acceso a la Sede 

• Si accedo el certificado de representante de 
entidad porque soy el representante legal:

• Pulso: En nombre propio.

• E inicio la solicitud como se ha indicado 
anteriormente.



4. Acceso a la Sede 

• Responderé que SÍ soy el representante legal y 
tendré que acreditar mi representación en la 
pestaña DOCUMENTACIÓN.



4. Acceso a la Sede 

3. DOCUMENTACIÓN:

En este momento, debes acreditar que eres el representante
legal:

Tienes dos opciones:

• Dar consentimiento para que podamos consultar su
acreditación en vigor

• No autorizar el consentimiento y adjuntar el documento EN
VIGOR de representación legal.
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